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. por obJ1ls, repercusiones por suministros ~nergéticos y otros con
ceptos análogos.

Madrid. 7 de febrero de 1986.-EI Director genf'ra1. Francisco
Javier Eiroa VilJamovo.
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Tributarán. en todo caso, al tipo del 33 por 100. cualquiera que
sea "la condición del adquirente y el uso a que se destinen. los
.objetos manufacturados elaborados con oro o platino, incluidas las
monedas y los lingotes Que por sus características y forma de
presentación se destinen para su venta al público.

Segundo.-No obstante. será de aplicación el tipo impositivo del
12 por lOO a las entregas e imponaciones de los siguientes objetos:

a) Los que contengan ~os referidos metales en forma ,de
bañado o chapado con un espesor inferior a 35 micras.

b) Los damasquinados.' .
e) Los objetos de exclusiva aplicación industrial. clinica o

científica.
Tercero.-Tendrán la consideración de material de exclusiva

aplicación industrial los siguientes obje"tos elaborados con oro o
platino.

a) Los lingotes no preparados para su venla al público. chapas.
láminas, -varillas, chatarra, hilos. bandas, polvo y tubos Que
contengan metales pre(::iosos, siempre que todos ellos se adquieran
por fabricantes, artesanos o protésicos para su transformación, o
por ,comerciantes mayoristas de estos productos pata su reventa
exclusiva a dichos fabricantes, artesanos o protésicos.

b) las partes de artículos o productos semifacturados incom
pletos, cuando se transfieran entre fabricantes para su transforma-
ción o elaboración posterior. •

-- - Cuarto.-Las piezas para prótesis dentarias y uso médico ten
·drán la consideración de material de exclusiva aplkación clíníca,
aunque estén elaboradas con metales preciosos.

Quinto.':'Asimismo, se consideraran de exclusiva aplicación
científica las piezas de oro o platino destinada~ solamente al uso
.industrial, a laboratorios·o a aplicaciones estratégicas.

Madrid. 5. de febrero de 1986.-El Director: general. Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

3679 RESOLUCION de 7 de febrero de 1986. de la Direc
ción General de Tributos, relaúva a la consulta
vinculante formulada por la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Zaragoza, según el artículo
53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre,

Resultando que, en virtud de las normas legales vigentes y de
los pactos concenados entre las partes contratantes los arrendado
res de locales de negocios, tienen derecho a percibir de los
arrendatarios diversas prestaciones, algunas de las cuales no tienen
el carácter de renta;

Resultando Que, entre las cantidades a percibir por el arrenda
dor figuran conceptos tales como las derivadas de la repercusión de
consumos energéticos, ,astas generales, incluido el sueldo del
'Ponero o Conserje, participación en mejoras realizadas, contribu
ción territorial urbana y otros conceptos;'

Considerando que, según lo establecido. en el artículo· 4.° del
-Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, están sujetas al citado
tributo las operaciones realizadas por empresarios o profesionales
a título oneroso en el ejercicio de su actividad empresarial o
profesional; - .

- Considerando que, de acuerdo con lo preceptuado en el artlCU)O
6.°, 3, del mencionado Reglamento, se considerarán, en todo caso,
empresarios Jos arrendadores de bienes;

Considerando que, en sinud de lo dispuesto en el artículo 29
del Reglamento del Impuesto, la base imponible está constitl,lida
por el importe total de la contraprestación de las, operaciones
sujetas al mismo;

Considerando que, en particular se incluyen en el concepto de
contraprestación los gastos y cualquier otro crédito efectivo, a favor
de quien preste el servicio derivado tanto de la operción principal
como de las accesorias a la misma, -

Esta Dirección General entiende ajustada a derecho la siguiente
contestación a ·la consulta formulada"por la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de .L.ara¡oza: .

Prime~.-La base irqponible del Impuesto 50breel Valor
Añadido en las operaciones de arrendamientos de locales de
negocio estará constituida por el importe total de la contrapresta-
ción de los referidos serv,icios. { •

Se inr1uyen en el concepto de contraprestación, no solamente el
importe de la renta, sino también li¡ls cantidades 8$imiJadas a' la
renta y cualquier crédito efectivo del &rm1dador frente al arrenda- .
tario derivado de J¡l prestación arrendaticia y de otras accésorias a
la misma. .

En particular. se incluyen en el-c:onceplo de contraprestación.
siempre que se repercutan al arrendatario Jos impones dé la
contribución ~nitorial urbana. cuota de panicipacióD en los gaSlOS
ge.nerales (incluido el suelda d;;-! Portero o Con~rje), rcpen:usiones

3680 RESOLUCJON de 7 de febrero de 1986. de la Direc
ción Gen~ral de Tributos, relatilJa a la consulta
,'inculante formulada por el Consejo Superior de
Cámaras de Comercio, IndustriIJ y Navegación. según
el articulo 53 dela Ley 46/1985; de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 30 de diciembre de 1985. por el que el
Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navega
ción formula consulta vinculante, sobre la no sujeción al Impuesto
sobre el Valor Añadido,det recurso establecido en favor de dichas
Cámaras por las disposiciones vigentes:

Resultando que las Cámaras de Comercio, Induslria y Navega
ción tienen derecho a percibir de sus electores un recurso que
consiste en un porcentaje de las cuotas de determinados tributos.
en vinud de la -Ley de 29 de junio de 1911, los aniculos 35 y
siguientes del Real Decreto 1291/1974, de 2 de mayo, modificado

. por el Real Decreto 753/1978, de 27 de mayo, la disposición
adicional quinta de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre. la Orden
de 24 de octubre de 1979 y la disposición adicionallrigésimocuana
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre:

Resultando que, a su vez el Consejo Superior de Cámaras
percibe como ingresos ~ra financiar su funcionamiento el 6 por
100 de los recursos líqUIdos permanentes que reciban las Cámaras,
con cargo a éstos; ,

ConSIderando que. según dIspone el artículo 3.° de la Ley
30(1985. de 2 de agosto, están sujetas al. Impuesto sobre el Valor
Añadido las entregas de bienes y presta'ciones de servicios realiza
das. por empresarios o profesionales con carácter habitual u
ocasional en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional~

Considerando que, de acuerdo con el artículo 17 de dicha Ley
la base imponible estará constituida por el impone total de la
contraprestación de 'las operaciones sUjetas al Imp\lesto;

Considerando Que los recursos establecidos en favor de las
Cámaras de Comercio, -Industria y Navegación y de su Consejo
Superior no tienen la naturaleza de contraprestación de servicios
prestados por las citadas Entidades,· -

Lsta Dirección General 'COnsidera qúe no están sujetos al
Impuesto sobre el Valor Añadido los ingresos que las Cámaras de
Comercio, Industria y Navegación tienen derecho a percibir en
concepto de recurso permanem.e, en virtud de las disposiciones
antes mencionadas, ni la participación del 6 por-lOO de los recursos
liquidQ.s permanentes de las Cáll)aras citadas que, con cargo aestas,
perciba el .Consejo Superior de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Nav~ción de España.

Madrid. 7 de febrero de 1986.-El Direclor general, Francisco
Javier Eiroa Vi1Iarnovo.

RESOLUCJON de 7 de febrero de 1986. de la Di"'·
dón General de Túbutos. relalitlQ a Ja coWiulta
vinculante formulada por la Asociación l\,'aciunal d<'
Industrias Electrónicas, según d artículo 53 de la Le)'
46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 3 de enero de 1986, por el que la
Asociación Nacional de Industrias Electr6ni~s formula ,con!!iulta
vinculante en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido. de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley, 46(1985,
de 27 de diciembre;

R~ullando que la referida Asociación es una Organización
patronal constituida con arreglo a derecho;

Resultando Que las Empresas integradas en di~ha Asociación
efectúan, entre otras, las siguientes operaciones: .

Primero.-Reparación de equipos.de electrome<1icina en los Que
el coste de los materiales aportados excede del 20 por lOO de la base
imponible.

Segundo.-Venta de repueslos o n:cambios ron destino a los
mismos aparatos. _

Tercero.-Contratos de conservación -que 'se facturan mensual
mente y respeclo de los cuales se ignora la parte de materiales y
mano de obra que se va a utilizar;

Considerando Que el artículo 56 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre. djspone que el Impuesto se exigirá al lipo del 12 poI
100. salvo 10 dispuesto en los artículos siguientes.

Considerando que, según preceptúa el articulo 57, 1, apartado
5.°. del mismo Reglamento, se aplicará c1lipo impositivo del 6 poI
100 a las entregas de material sanitario, indicando que a estos


